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MRS  
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 
Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2022 00019 00 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Ejecutante Erick Emiro Olier Emiliani 

Ejecutado Verena del Carmen Montenegro 

Decisión Incorpora y ordena oficiar 

 

Conforme al artículo 109 del Código General del Proceso, incorpórese al 

expediente escrito allegado por el apoderado judicial de la parte demandante 

en el cual solicita requerir a la Secretaria de Hacienda Distrital Alcaldía mayor 

de Cartagena de Indias, con el fin de que indique el estado del proceso 

adelantado por la Unidad de Cobro Coactivo de la Tesorería Distrital de 

Cartagena contra la aquí demandada Verena del Carmen Montenegro Uribe -

CC. 45.472.300, en el cual tomaron nota del embargo de remanentes 

decretado por el Despacho en auto del 25 de agosto de 2022 dentro del 

proceso de la referencia.  

 

Encontrando procedente la petición incoada, el juzgado accede a lo solicitado 

por la parte demandante y así procederá.  

 

Por secretaría elabórese el respectivo oficio, el cual será puesto en 

conocimiento de la parte demandante a través del correo electrónico 

jhjperez@yahoo.es, quien tendrá la carga de impartirle el trámite de rigor ante 

la entidad oficiada.  

Notifíquese y Cúmplase 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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